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Moneda Nuevos Soles
Monto referencial S/. 15 000 000,00
Valor Nominal S/. 100,00
Modalidad de subasta Subasta híbrida (de precios mixtos)
Fecha de la subasta 22 de abril de 2014
Fecha de liquidación 23 de abril de 2014
Variable a subastar Tasa de rendimiento
Tasa de interés Efectiva, base 30/360
Forma de emisión Al descuento
Participantes de la 
subasta

Sociedades Agentes de Bolsa 
autorizadas por el MEF

Monto a pagar El monto a pagar por el inversionista 
que resulte adjudicatario en la 
subasta, será el precio de la 
Letra calculado de acuerdo con lo 
establecido en el numeral 1.12 del 
Reglamento de Letras del Tesoro.

Modalidad de pago Las Letras adjudicadas serán 
liquidadas a través de CAVALI S.A. 
ICLV utilizando el mecanismo de 
entrega contra pago.
El pago se realizará mediante 
transferencia enviada a través del 
Sistema de Liquidación Bruta en 
Tiempo Real del BCRP, a la cuenta 
centralizadora de CAVALI S.A. ICLV 
en moneda nacional en el Banco 
Central de Reserva del Perú Nº 
11080102700100000000, a través del 
código de operación LBTR - C055, 
hasta las 16:00 horas de la fecha de 
liquidación.

Pago del principal A través de CAVALI S.A. ICLV

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS LINARES PEÑALOZA
Director General
Dirección General de Endeudamiento y 
Tesoro Público
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EDUCACION

Decreto Supremo que modifica la 
Novena Disposición Complementaria 
Final del Reglamento de la Ley N° 
29944, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2013-ED

DECRETO SUPREMO
N° 002-2014-MINEDU

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el literal h) del artículo 80 de la Ley Nº 28044, 
Ley General de Educación, establece que corresponde 
al Ministerio de Educación definir las políticas sectoriales 
de personal, programas de mejoramiento del personal 
directivo, docente y administrativo del sector e implementar 
la carrera pública magisterial;

Que, mediante la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, en adelante la Ley, se norman las relaciones 
entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las 
instituciones y programas educativos públicos de educación 
básica y técnico productiva y en las instancias de gestión 
educativa descentralizadas; asimismo, regula la Carrera 
Pública Magisterial, los deberes y derechos de los profesores, 
su formación continua, su evaluación, su proceso disciplinario, 
sus remuneraciones y sus estímulos e incentivos;

Que, la Octava Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley, dispone que los profesores 
que laboren en el Valle de los Ríos Apurímac, Ene y 
Mantaro (VRAEM), percibirán una asignación especial, 
cuya vigencia, periodicidad y monto serán fijados por el 
Poder Ejecutivo a propuesta del Ministerio de Educación;

Que, la Novena Disposición Complementaria Final 
del Reglamento de la Ley, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2013-ED, establece que adicionalmente a 
las asignaciones y estímulos económicos mencionados en la 
Ley y el presente Reglamento, los profesores que laboran en 
los centros poblados de las jurisdicciones de los distritos que 
forman parte del ámbito de intervención directa del Valle de 
los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro - VRAEM, perciben una 
asignación mensual por laborar en dicha zona;

Que, mediante Informe N° 051-2014-MINEDU/VMGP-
DIGEDD la Dirección General de Desarrollo Docente ha 
sustentado la necesidad de modificar el Reglamento de la Ley, 
en lo que respecta al otorgamiento de la asignación especial 
a la que se refiere la Octava Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley, a fin de incorporar a los docentes 
que laboran en los distritos que forman parte del ámbito de 
influencia del VRAEM, determinado en el marco del Decreto 
Supremo N° 021-2008-DE-SG, modificado por los Decretos 
Supremos N°s. 074-2012-PCM, 090-2012-PCM y 003-2014-
DE, en atención a que están sujetos a riegos similares a 
los que se exponen aquellos profesores que desempeñan 
sus labores en los distritos que forman parte del ámbito de 
intervención directa del referido Valle;

 De conformidad con lo dispuesto en el numeral 8 del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley 
N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y la Ley N° 
29944, Ley de Reforma Magisterial;

DECRETA: 

Artículo 1.- Modifíquese la Novena Disposición 
Complementaria Final del Reglamento de la Ley N° 29944, 
Ley de Reforma Magisterial, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 004-2013-ED, en los siguientes términos:

“NOVENA: Asignación Especial a Profesores del 
VRAEM

Adicionalmente a las asignaciones y estímulos económicos 
mencionados en la Ley y el presente Reglamento, los 
profesores comprendidos en la Carrera Pública Magisterial de 
la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial, que laboran en 
los distritos que forman parte del ámbito de intervención directa 
o del ámbito de influencia del Valle de los Ríos Apurímac, Ene 
y Mantaro – VRAEM, perciben una asignación mensual por 
laborar en dicha zona.

El monto de dicha asignación y los distritos que forman 
parte del ámbito de intervención directa y del ámbito de 
influencia del Valle de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro 
– VRAEM, son fijados o declarados mediante Decreto 
Supremo”.

Artículo 2.- El presente Decreto Supremo será 
refrendado por el Ministro de Educación.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciséis 
días del mes de abril del año dos mil catorce.

OLLANTA HUMALA TASSO
Presidente Constitucional de la República

Jaime Saavedra ChanduvÍ
Ministro de Educación
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Designan representante de los Gremios 
Empresariales ante el Directorio del 
Instituto Peruano de Evaluación, 
Acreditación y Certificación de la 
Calidad de la Educación Básica - 
IPEBA

resolución suprema
nº 015-2014-minedu

Lima, 16 de abril de 2014

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N° 28740, Ley del Sistema Nacional de 
Evaluación, Acreditación y Certificación de la Calidad 


